
Inspección General de Servicios
Paseo de la Alameda, 16
46010 VALÈNCIA
Tel. 012 

DENUNCIA
Código expediente: D 957/19

Origen de la actuación:

Denuncia en la que se cuestina la legalidad del cese de una funciinaria interina en un puesti de trabaji,
cimi cinsecuencia de la tima de pisesión de su ttular, cimi resultadi de un cincursi general para la
privisión de puestis de naturaleza funciinarial.

Objeto de la actuación: 

Análisis de la denuncia,  de las resiluciines de las que se derivan lis pricesis selectvis y del  marci
jurídici de aplicación.

Naturaleza de la actuación:

Estudii e inadmisión.

Fecha de comunicación de la inadmisión

15 de marzi de 2019

Resultados de la actuación: 

De cinfirmidad cin li previsti en el apartadi segundi del  Protocolo por el que se establecen criterios
relatios a la iniciacióno y tramitación de procesos de iniestiación por la Inspección General de Seriicioso
cuya publicidad y difusión se efectuó mediante Resilución de 12 de niviembre de 2015, del cinseller de
Transparencia,  Respinsabilidad  Sicial,  Partcipación  y  Ciiperación  (DOGV  núm.7660  de  18.11.15),  el
cintenidi de las denuncias que cirrespinde investgar a esta Inspección debe reunir unis requisitis. 

En cincreti, el priticili establece que: las denuncias han de referirse a supuestas irreiularidades que no
tenian  su  propio  y  natural  procedimiento  específco  de  reclamación.  Además,  se  precisa  que:  esta
recomendación es especialmente aplicable a las denuncias en materia de personal o función públicao a
instancias  del  personal  al  seriicio  de  la  Generalitato  bien  de  forma  indiiidualo  bien  a  traiés  de
orianizaciones sindicales u órianos de representación de personalo que deben conocer la existencia de
procedimientos específcos.

En el casi cincreti de esta denuncia, se cuestina la legalidad de una resilución de cese ante la que el
denunciante,  además, ni tendría la cindición de interesadi, ya que debería ser la persina que ha sidi
cesada en dichi puesti la que, en su casi, pidría utlizar el cirrespindiente pricedimienti específci de
reclamación ante el órgani cimpetente.

En  cinsecuencia,  se  ha  pricedidi  a  la  inadmisión  y  archivi  de  la  denuncia  cin  la  cinsiguiente
cimunicación a la persina denunciante.


